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12 de mayo de 2016.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,

hoy día doce (12) del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016), siendo las once y

veinticuatro minutos de la mañana (11:24 A.M.), celebra audiencia pública el Pleno del

Tribunal Superior Electoral, integrado por los magistrados, Mariano Amérlco

Rodríguez Rijo, juez presidente; José Manuel Hernández Peguero, juez titular, Rosa

Pérez, suplente de la magistrada Mabel Ybelca Féliz Báez, Ernesto Jorge Suncar

Morales, suplente del magistrado John Newton Guiliani Valenzuela y Blaurio Alcántara,

suplente del magistrado Fausto Marino Mendoza Rodríguez, asistidos por Gabriela María

Urbáez Antigua, suplente de Zeneida Severíno Marte, secretaría general, reunidos en el

Salón de Audiencia Pública, ubicado en el quinto piso, en las instalaciones del Tribunal

Superior Electoral, sito en la Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simó,

Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, para escuchar los argumentos

jurídicos de las partes involucradas en los expedientes que aparecen en el Rol de Audiencia

Pública.

Comprobado el quórum que compone el Tribunal Superior Electoral (TSE), el Presidente

declaró abierta la Audiencia Pública, para conocer del siguiente Rol:

ROL DE AUDIENCIA PÚBLICA

Fecha: Jueves 12 de mayo del año 2016.

Hora: 9:00 A.M.

Lugar: Salón de Audiencias Públicas TSE.

1. Partido de la Liberación Dominicana (PLD)

Expediente TSE-Nüm. 317^2016

Objeto: ^Acción de Amparo'
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Accionantes: César Julio Zorrilla Nieves, Manuel de Jesús

Pichardo Silvestre y María Dolores Aeosta

Thomas.

Accionado: Federico Antonio Bencosme Ulloa.

Intervínientes forzosos: Partido de la Liberación Dominicana (PLD) y

el Partido Liberal Reformista (PLR).

Fecha de la instancia: 9 de mayo del año 2016.

Recibido en el TSE: 9 de mayo del año 2016.

2. Partido de la Liberación Dominicana (PLD)

ExpcJiente TSE-Nüm. 303-2016

Objeto: "Demanda en impugnación del proceso de

inscripción de candidaturas a regidores en el

nivel local, correspondiente a la

circunscripción No. 1, de Santiago de los

Caballeros, del Partido de la Liberación

Dominicana (PLD)".

Demandantes: Reyna Isabel Rodríguez Román y Sandier de

Jesús Luciano Almonte.

Abogado: Lic. Ornar Ronnier Liriano Díaz.
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Fecha de la instancia:

Partido de la Liberación Dominicana (PLD).

A  los candidatos a regidores por la

circunscripción No. 1, admitidos por la Junta

Electoral Santiago de los Caballeros en la

boleta del Partido de la Liberación Dominicana

(PLD).

15 de abril del año 2016.

Recibido en el TSE: 4 de mayo del año 2016.

Objeto:

Accionante:

Abogados:

Accionados:

3. Partido de la Liberación Dominicana (PLD)

Expediente TSE-Nüm. 228-2016

"Acción de Amparo Electoral de Extrema

Urgencia"

Juan Bautista Almonte.

Dr. Marcelo Francisco García y Licda. Melissa

López de Santos.

Partido de la Liberación Dominicana (PLD), el

Partido Revolucionario Dominicano (PRD) y la

Junta Central Electoral (JCE).
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Partido de la Liberación Dominicana (PLD),

Partido Revolucionario Dominicano (PRD) y

Junta Central Electoral (JCE).

Fecha de la instancia: 8 de marzo del año 2016.

Recibido en el TSE: 8 de abril del año 2016.

4. Partido Reformista Social Cristiano (PRSC)

Expediente TSE-Núm. 304-2016

Objeto: "Demanda en nulidad de Asamblea Nacional

Ordinaria y/o Convención Extraordinaria y

Asamblea Nacional Extraordinaria del Partido

Reformista Social Cristiano (PRSC)"

Demandantes; Imanuel Aracena García, Francisco José

Pichardo López, Agustín Ramón Castillo

Reyes, José Marcos Pichardo López, Ana

Dilcy Reinoso, Cleudy Benjamín Rosario

Javier, Ernesto Porfirio Veras Abreu, Hanssel

Leonardy Minier Castillo, Gilberto Ramón

Santos Basora, Dianelba M. Aracena.

Abogado:

Demandado:

Fecha de la instancia:

Lic. Ernesto Porfirio Veras Abreu.

Partido Reformista Social Cristiano (PRSC).

3 de mayo del año 2016.
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Recibido en el TSE: 4 de mayo del año 2016.

Objeto:

Accionante:

Abogado:

Accionado:

Interviniente forzoso:

Fecha de la instancia:

Recibido en el TSE:

5. Partido Revolucionario Dominicano (PRD)

Expediente TSE-Nüm. 318-2016

"Acción de Amparo de Extrema Urgencia'

Eustaquio de la Cruz Severino

Dr. José Miguel Vásquez García.

Cristian Manuel De León Bautista.

Partido Revolucionario Dominicano (PRD).

9 de mayo del año 2016.

9 de mayo del año 2016.

Objeto:

Accionante:

Abogado:

6. Partido Revolucionario Moderno (PRM)

Expediente TSE-Nüm. 310-20J6

"Acción de Amparo"

Jacobo Trinidad Ortega.

Francis Amaury Checo.
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